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AcuERDo MARco pARA tA pR¡steclóru DE sERv¡clos

ENTRE AUBAY SPAIN S.A.U. Y CNP AS§URANCES, S.A,, sucursal en EsPaña

En Madr¡d, a 18 de octubre de 2021

De una parte, D. Gerard Maurice Lucente, mayor de edad, de nac¡onal¡dad francesa y con NIE ne

X-3921540-V y domic¡l¡o a efectos de este contrato en Doctor Zamenhol núm. 36 Duplicado -
2! Planta y actuando en nombre y representac¡ón de la empresa Aubay spa¡n, S.A.U. con

domic¡l¡o soc¡al en Doctor Zamenhof, núm. 36 Dupl¡cado - 2-¡ Planta, y N.l.F. núm. A-82280124

(en adelante "AUBAY"). lnscrita en el Reg¡stro Mercantil de Madr¡d, tomo 14083, fol¡o 127, hoia

M-231328, número de protocolo 351; en su cond¡c¡ón de Presidente y Director General, en

virtud de escritura otorgada el 08 de sept¡embre de 2017 ante el Notario Pablo de la Esperanza

Rodríguez, con el número de protocolo 3.872.

Y de otra D. Dav¡d Vincent L¿ttes maYor de edad, de nacional¡dad francesa y con NIE ne

Y6119145D, actuando en nombre y representac¡ón de CNP ASSURANCES, 5.A.. Sucursal en

España (en adelante "EL CLIENTE") con domic¡l¡o social en 
-Carrera 

de San .,erónimo ne 21 28014

Madrid, y N.l.F. núm. WoO13620J. lnscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 20063, folio
48, hoja M-353978, número de protocolo 1995; en su condición de Representante Legal, en

v¡rtud de escritura otorgad¿ el 79/02/2027 ante el Notario de Madr¡d, D. Juan Aznar de la Haza,

con el número de protocolo 729.

EXPONEN

Que AUBAY tiene por obieto, entre otros, la prestac¡ón de serv¡c¡os informát¡cos, tales
como, asistencia técnica, consultoría, gest¡ón y desarrollo de proyectos software.

Que EL CLIENTE está interesado en la prestáción de determ¡nados serv¡c¡os por parte de
AUBAY.
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REUNIDOS

Ambas partes (denominadas en lo suces¡vo, cada una de ellas, "una Parte" y, coniuntamente,
"lás Partes") se reconocen mutuamente capacidad legal suf¡ciente para el otorgam¡ento del
presente Acuerdo y en su v¡rtud:

A la vista de lo anterior, las partes en el presente Acuerdo desean estáblecer el marco
general de contratación. Y reconoc¡éndose capacidad suf¡ciente, para llevar a cabo este
acto, las partes dec¡den firmar el presente Acuerdo somet¡do a las siguientes:

t.



ACUERDO MARCO PARA IA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CTAUSUTAS

r. NATURAI,EZA DET PRESE¡ÍÍE CONTRATO

La naturaleza del presente contrato es la prop¡a de un Arrendamiento de Servicios de carácter

erclusivamente mercant¡1.

Por lo tanto, la presente relac¡ón jurídica no supone vinculo alSuno de carácter laboral del

CLIENTE con respecto al personal de AUBAY, ni v¡ceversa. En este sentido el personal de cada

una de las Partes que ¡nterven8a en la prestac¡ón de los Servicios estará bajo el control y

direcc¡ón disc¡pl¡nar¡a de la Parte respecto de la cual mantenga una relac¡ón laboral. As¡mismo,

cada una de las partes actuará como una ent¡dad ¡ndependiente de la otra y, por tanto, ninguna

de las est¡pulaciones de este Acuerdo podrá ser interpretada en el sent¡do que la misma

pretenda constitu¡r relac¡ones de asoc¡ac¡ón, io¡nt-venture, UTE o cualesquiera otras sim¡lares

entre ambas partes.

2. OSJETO

2.1. El objeto del presente Acuerdo es la regulac¡ón de las cond¡ciones generales que han de

regir la prestac¡ón de Servicios informáticos de Consultoría, Asistenc¡a fécn¡ca y Proyectos
(en adelante, los Serv¡cios)que le sean solicitados a AUBAY por EL CLIENTE, a cambio de un
prec¡o c¡erto,

2.2. Las cond¡ciones paniculares de los servicios se especif¡carán en las correspond¡entes Hojas

de Pedido, cuyo modelo figura como Anexo 2 o, en su caso, en la Oferta comerc¡al que la

sust¡tuya (en adelante "Condic¡ones Particulares"), que una ve2 f¡rmadas por ambas Panes

se ¡ncorporarán como Anexo al presente Acuerdo como parte integrante del m¡smo. En

cada Anexo se recogerán de forma indiv¡dual¡zada y como mín¡mo, las caracteristicas

especÍficas del traba.io a desarrollar, func¡onal¡dades, durac¡ón, lugar de prestación y

responsable de los serv¡cios, prec¡os, n¡veles de servicio de cada act¡v¡dad contratada,5¡
AUBAY va a tratar o no datos de carácter personal, así como cualqu¡er otro aspecto que se

considere pertinente.

3. DURACIóN

3.1. El presente Acuerdo tendrá una duracién de un (1) año a part¡r de la firma del mismo,

entrando en vigor con carácter retroactivo en fech a OU04/2O2L.

t\

2.3. No obstante, en caso de d¡screpáncia entre lo dispuesto en las cond¡c¡ones Particulares y

el presente Acuerdo Marco, prevalecerá lo establecido en las Cond¡c¡ones Paniculares.

3.2. El presente Acuerdo se prorrogará automát¡camente por plazos de 12 meses. S¡ llegada la

fecha de su vencimiento o el de cualquiera de sus prórrogas ninguna de las partes hub¡era

comunicado por escrito a la otra su voluntad de resolverlo en la forma, plazos y con los

requis¡tos recogidos en la cláusula 6, del presente contrato.
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ACUERDO MARCO PARA 1A PRESTACIÓN DE SERVICIOS

4. PRECIO Y TORMA DE PAGO

4.1. como contraprestación por los serv¡cios, EL CLIENTE pagará a AUBAY el prec¡o que f¡8ure

establec¡do en las correspondientes Condic¡ones Part¡culares, en función de los

requerim¡entos del m¡smo.

4,2. Salvo que en condiciones Paniculares se establezca otra cosa, las condic¡ones de

facturación y pago de las facturas por EL CLIENTE a AUBAY serán las establecidas en el

Anexo lal presente Acuerdo.

4.3. Aquellos gastos no incluidos en las Cond¡ciones Particulares y que sean necesar¡os para la

prestación del servicio sol¡citado por el CLIENTE, serán presupuestados, justificados y

presentados por AUBAY aICLIENTE y, previa aceptación expresa y por escrito del mismo,

correrán a cargo del CLIENTE.

5, TUGAR DE PRESTACIÓN DE TOS §ERVICIOS E INFRAESTRUCTURA

El lugar de prestac¡ón de los Serv¡c¡os será aquel especif¡cado en las Condiciones Pan¡culares

correspondientes.

El personal de AUBAY que, en su caso, sea necesario destacar a los loceles del CLIENTE, para la

correcta real¡zación de los serv¡cios concretos encargados por el m¡smo, se ajustará a los

controles de seguridad y normas establecidos, debiendo cumplir con los proced¡m¡entos y

estándares del cl¡ente entre otros, en cuanto a control de acceso, conf¡dencialidad y seguridad

e h¡giene en eltrabajo.

6.1. AUBAY garant¡za que los equipos de trabajo que asigne para la eiecuc¡ón de los Servicios

estarán ¡ntegrados por personal con los conocimientos y Srado de exper¡encia necesarios
para aseguraÍ el cumpl¡m¡ento de las obligaciones asumidas en el tiempo y condic¡ones

acordadas.

6.2. AUBAY declara que se encuentra al corr¡ente de sus obl¡gac¡ones tr¡butarias y de las

derivadas de la leg¡slac¡ón laboral, de seguridad social y de seguridad e h¡giene en el

trabaio y de Prevenc¡ón de Riesgos Laborales, así como de las correspondientes al

e.¡erc¡cio de su activ¡dad objeto de este Acuerdo, adqu¡r¡endo la obligación de mantener
la c¡lada regularidad durante toda [a viSencia del mismo.

AUBAY se encuentra en disposición en todo momento de just¡ficar de forma sufic¡ente el

cumpl¡m¡ento de todas las obligaciones de orden legal que a él competan. A tal efecto,
AUBAY en caso de requer¡m¡ento por parte del CLIENTE, se obliga a rem¡tir al CLIENTE
just¡f¡cantes de hallarse al corriente de pago de salarios y Seguridad Social mediante la

aportación del correspondiente certif¡cado em¡tido por la Tesorería General de la

SeSur¡dad Social; el pago de las retenc¡ones en conceptos de l.R.P.F., todo ello relativo a

la totalidad de los trabajadores contratados por AUBAY y que presten el serv¡cio
contratado; certificado de estar al corr¡ente de ingreso de las retenc¡ones de |.R.P.F.
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ACUERDO MARCO PARA I.A PRESTAC¡óN DE SERVICIOS

pracl¡cadas a sus trabaiadores, mediente la aportación de cert¡f¡cado em¡tido por la

Agencia Tributar¡a

El CLIENTE se reserya el derecho de sol¡citar, en cualquier momento a AUBAY, la

iustificac¡ón del exacto cumpl¡miento de d¡cha normat¡va, sin que ello impl¡que asunc¡ón

y/o limitación alSuna de la responsabil¡dad exclusive de AUBAY.

El incumplim¡ento de cua¡quiera de estas obl¡gaciones espec¡f¡cadas facuhará al CLIENTE para

resolver el contrato, s¡empre que habiéndose concedido un plazo razonable de 1 mes para la

aponación de la documentación c¡tada, AUBAY no la hubiera presentado en el citado plazo, sin

que dicha resolución s¡Bnif¡que en modo alguno renunc¡a al ejerc¡c¡o de las posibles acciones

legales que al cLIENTE pudieran corresponderle en reclamac¡ón de las eventuales

responsabilidades legales del cl¡ente derivadas de los incumpl¡m¡entos de AUBAY.

A estos efectos AUBAY asume, con respecto a los servicios objeto del presente contrato y a todos los

efectos, carácter legal de empresar¡o, con todos los derechos y obligaciones ¡nherentes a esta

cond¡c¡ón, con arreglo a la legislación viSente en cada momento. Por tal molivo, para el supuesto

que se produjeran l¡t¡g¡os o reclamac¡ones derivadas de la relación laboral mantenida con sus

trabajadores, AUBAY se hará cargo del importe de las sanc¡ones y de todo t¡po de reclamaclones,

cuya responsabilidad pud¡era alcanzar al CLIENTE al amparo de lo establecido en el artículo 42 del

Real Decreto Legislat¡vo 2/2015, de 23 de octubre y/o posterior legislación que pudiera modificarla

o sustitu¡rla.

AUBAY tendrá en relación laboral directa a todo su personal que preste directamente serv¡cios para

el ctlENTE, quedando su personal excluido del ámbito laboral, organ¡zat¡vo y d¡sc¡plinar¡o del

CLIENTE. A estos efectos, AUBAY d¡spondrá en todo momento de un Responsable de los servicios

que estará al frente de su personal y que será el responsable de atender los pedidos/sol¡c¡tudes que

con arreglo al presente contrato formule Et ctlENTE. El Responsable tendrá la obl¡8ación de hacerse

cargo de la dirección de los trabajos a realizar por los empleados de AUBAY, s¡endo asimismo

responsable de la supervisión y de la correcta e¡ecución de los trabaros y de que estos se real¡cen

con las debidas Barantías técnicas y la adecuada seguridad para los empleados de AUBAY.

El profesional des¡gnado por AUBAY como Responsable de los servicios a prestar al CLIENTE fi8urará

necesar¡amente en las Condiciones Part¡culares de cáda trabaio.
AUBAY designará para su personal un Responsable de Seguridad debidamente capacitado, que

velará por el cumplim¡ento de todas las normas v¡gentes en materia de Prevención de Riesgos

Laborales y Se8uridad e H¡g¡ene en el Trabajo, así como de los requ¡sitos y normas ad¡cionales de

carácter interno que en esta materia tenga implantadás EL CLIENTE en cada momento en los centros
donde se han de prestar los serv¡cios.

A estos efeclos el Responsable de Segur¡dad para todos los trabajos que encargue el
CLIENTE será:

Nombre: Carlos Cuellar
Teléfono: 9 1.326.92.70
Ma¡l: cae@aubay.es
D¡rección postal: Doctor Zamenhof, 36 duplicado 2r planta - 28027 Madr¡d
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ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIóN DE SERVICIOS

prestac¡ón del serv¡c¡o p¿ra EL CLIENTE y de las demás circunstanc¡as y requis¡tos ex¡gidos

leSalmente por la normativa (laboral, etc.) de ¿pl¡cac¡ón.

7- OBI.IGACIONES DEI. CI,IENTE

7.1. Las obligaciones del CLIENTE incluyen, pero no se l¡m¡tan:

a) Realizar los pagos est¡pulados en este Acuerdo por la prestación de los serv¡G¡os.

b) Facilit¿r a AUBAY las especificaciones funcionales y técn¡cas que resulten necesarias

para la adecuada prestación del servic¡o y/o la que éste razonablemente le requ¡era.

c) Realizar las tareas de rev¡sión y aprobación de los servic¡os una vez que hayan s¡do

entregados por AUBAY. Todos los serv¡cios entregados por AUBAY se entenderán

aprobados a todos los efectos pasados diez días hábiles desde la entrega ¿ EL CtIENTE,

siempre que durante el citado plazo EL CLIENTE no hubiera manifestado, por escrito, su

no aprobación y espec¡ficado el motivo de su d¡sconform¡dad.

d) En el supuesto de que los serv¡cios sean prestados en las ¡nstalac¡ones de EL CLIENTE,

procurar al personal de AUBAY el acceso a las m¡smas y el acceso a los medios técnicos

necesar¡os para la prestación del servic¡o.

e) En materia de Prevención de Riesgos Laborales y en aplicac¡ón de lo dispuesto en el

articulo 24 de la PRL, deberá entregar a AUBAY, a la mayor brevedad, la siSuiente

docu mentac¡ón:
. Riesgos laborales y sus medidas prevent¡vas
. Normas de actuac¡ón en caso de emergenc¡a

8. OEIIGACIONES DE AUBAY

8.1. Las obl¡gac¡ones de AUBAY ¡ncluyen, pero no se lim¡tan:

a) Garantizar la calidad en la prestación de los sERVlClos ob¡eto de este CoNTRATO, la
preparación y formación de los recursos que prestan tales SERVlClos, su d¡spon¡bil¡dad
y la calidad de los medios mater¡ales disponibles para la prestac¡ón de d¡chos SERVICIoS.

b) Fac¡litar los servicios ob¡eto de este Acuerdo según los n¡veles de serv¡c¡o, pla¿os y

condic¡ones que se hayan establec¡do en lás correspond¡entes Cond¡ciones Part¡culares.

c) comunicar a EL CLIENTE cualquier suceso que pueda afectar de manera s¡8n¡ficativa a la

prestación de los servic¡os.

d) Cumplir y hallarse al corr¡ente, en todo momento, de las obl¡gac¡ones que como

empresa le incumben en material fiscal, laboral, de Seguridad Socialy de Prevención de
Riesgos Laborales; siendo estr¡cta y r¡gurosamente responsable, con carácter exclusivo
y con entera indemnidad de Et CLIENTE, del ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de ta¡es

obligac¡ones.

9.1. En caso de que surjan controvers¡as o discrepancias sobre la ejecución o interpretación de
este Acuerdo, ambas paltes acuerdan que, antes de someter las mismas a la vía judic¡el,

tratarán de resolverlas amigablemente. A estos efectos, cada parte designará un
representante con poderes suficientes que se reunirá con el representante de la otra parte

con elfin de resolver las diferenc¡as planteadas.
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rO. CONFIDENCIAI.IDAO

10.1. Durante la ejecuc¡ón de los Serv¡cios, cada una de lás Partes puede tener acceso a

¡nformación que se ref¡era a conocimientos técn¡cos, know-how, metodoloSía5, productos

o actividades comerciales de la ora Parte. En tal caso, será de aplicación lo s¡8u¡ente:

10.1.1. La información conf¡dencial de una de las partes sólo podrá ser utilizada por la

otra cuando así sea necesario para la prestación de los Servic¡os.

10.1.2. Cada una de las partes protegerá la informac¡ón confidenc¡al de la otra parte

util¡zando los mismos med¡os de protecc¡ón que util¡za para proteger su prop¡a

información confidenc¡al. El acceso a d¡cha información quedará restringido sólo

a aquellos empleados del CLIENfE y de AUBAY que deban conocerla pará cumplir

con el obieto del presente Acuerdo.

10.1.3. La ¡nformación conf¡denc¡al no podrá ser reprod uc¡da o copiada a menosquese

obtenga el consentimiento prev¡o y escr¡to de la parte a la que pertenezca.

10.1.4. En el supuesto de que cualquiera de las panes fuera requerida por la autor¡dad
jud¡cial o administrat¡va a dar información confidenc¡al de la otra parte

contratante, lo pondrá prev¡amente en conoc¡miento de ésta.

10.2. Asim¡smo, tendrá la cons¡deración de inform¿ción confidencial, a los efectos de lo
d¡spuesto en la presente cláusula, los términos y cond¡c¡ones del presente Acuerdo, asi

como de cada uno de los servicios contratados en €l marco del presente Acuerdo.

11. USO DEI. TOGO DEL CLIENTE

ot¡uroñca¡

La utilización del LOGO del CIIENTE por parte de AUBAY se real¡zará ten¡endo en cuenta las

s¡guientes restricciones:

6
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10.1.5. La ¡nformación deja rá de ser consid e rada información confidencial unavezpase
a estar dispon¡ble al público, sea obtenida por la parte receptora de otra fuente
s¡n una obl¡gación de confidencialidad o descubierta independientemente por la

pa rte recePtora.

10.3. Las obl¡gac¡ones de confidencialidad descr¡tas en esta Estipulación subsistirán ¡ncluso

después de f¡nal¡zado el Contrato por cualquier causa.

EL CLIENTE concede a AUBAY una l¡cencie d¿ uso no exclus¡va del LOGO de la marca comunitaria
que se transcr¡be a continuación con la ún¡ca f¡nalidad de publicar el mismo, así como una breve

descr¡pción de los serv¡c¡os prestados, en sus memor¡as, su págine web gy4g¿g!9y49 y sus

redes soc¡ales (L¡nked ln "@"



Que la ut¡lizac¡ón que se autor¡za deberá respetar, en todo caso, las prescripc¡ones del

ordenam¡ento iuridico relacionadas con el d¡sfrute de uso.

AUBAY sólo ut¡l¡zará el tOGo del CLIENTE para los f¡nes establec¡dos en el presente

documento, cualqu¡er otro uso diferente al señalado en el presente acuerdo deberá ser

comunicado a la ASEGURAOORA para su autor¡zac¡ón previa y por escrito.

La presente licencia no otorga a AUBAY la cesión de ningún derecho de propiedad

¡ntelectual o ¡ndustr¡al ni de cuálquier otro t¡po en relac¡ón a la marca comun¡tar¡a del

LOGO de la cual es prop¡etario eICLIENTE.

AUBAY no podrá ceder, transmit¡r su uso niconceder licencia de n¡n8ún tipo en relac¡ón

con el LOGO del CLIENTE a n¡n8ún tercero ya sea de forma d¡recta o ¡ndlrecta.

AUBAY se obl¡ga a util¡zar el LOGO incorporado en la presente cláusula del tanto en el

tipo de letra como con los colores establec¡dos en la mismo sin que en nin8ún caso

pueda mod¡f¡car el aspecto, la estructura o conten¡do de los elementos obieto de

autorización.
Salvo que medie autorizac¡ón expresa y por escrito del CLIENTE, AUBAY no podrá utilizar

este LOGO conjuntamente con otros loSos dist¡ntos a los enumerados anteriormente. A

estos etectos, el AUBAY remit¡rá por ma¡l a la dirección comunicacion@cnooartners.eu

solic¡tud para la ut¡lización del LOGO de CNP ASSURANCES iunto con otro u otros logos.

En d¡cho ma¡l se informará sobre el Logo que aparecería coniuntamente con el de CNP

ASSURANCES y la empresa titular del m¡smo.

EICLIENTE, en el plazo de 5 días háb¡les a contar desde la recepc¡ón del mail, contestará

ál mismo concediendo o no su autorización expresa.

Que la ulilizac¡ón indebida por parte de AUBAY del LOGO cuyo uso se autoriza no

conllevarán en n¡ngún caso responsabilidad para eICLIENTE, quien, en su caso, hará uso

de las acciones de repet¡c¡ón pertinentes.
AI,JBAY se compromete a no oponerse o ¡nic¡ar acción legal alguna contra la marca

comunitaria, así como a no solic¡t¿r en España o cualquier pais tercero, marcas, nombres

comerciales o s¡gnos d¡stintivos sim¡lares o confund¡bles con la marca l¡cenciada.

AUBAY queda obligado a realizar todas las act¡videdes necesarias para la defensa del

LOGO de la marca comunitaria propiedad del CLIENTE. En el supuesto de que AUBAY

tenga conocimiento de cualquier violación o supuesta v¡olac¡ón de la marca aquí

licenc¡ada o falsificación o uso indeb¡do de la misma, deberá ponerlo de ¡nmediato en

conocimiento del CtIENTE, a quien prestará toda la ¡nformación y colaborac¡ón
necesaria en elcaso de que se decidiera iniciar acc¡ones legales.

AUBAY deberá cesar en el uso del LOGo y, por tanto, deberá eliminarlo en el plazo de
las 72 horas siguientes tras haber recib¡do un requer¡miento del CLIENTE ordenando la

terminación de la cesión del uso del LOGO de la web sin necesidad de ¡ndicar mot¡vo
a lgu no.

12. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAI.

12.1. De conformidad con el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protecc¡ón
de Datos (en adelante, <<RGPD>>) y artículo 11 de la Ley Orgánica de Protección de Datos

Personales y Garantía de los Derechos D¡gitales (en adelante, <<LOPDGDD>>), el Cliente y

AUBAY SPAIN se informan recíprocamente que los datos de los representantes legales que

1
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En caso de que transcurr¡do el plazo anteriormente menc¡onado el CLIENTE no hub¡era

contestado, se entenderá que presta su conform¡dad al uso coniunto del logo.
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suscriben el presente documento y personas de contacto pasarán a formar parte de un

tratámiento de la otra Parte, con la finalidád de cumpl¡r las obligaciones recog¡des en el

presente contrato.
En cualqu¡er momento, podrán ejerc¡tar sus derechos de acceso, rectificac¡ón,

supresión, portab¡lidad de los datos, limitación u opos¡ción a su ratam¡ento, y derecho a

no ser objeto de decisiones automatizadas, cuando procedan, enviando un escrito a la

d¡recc¡ón postal de las partes que figura en el encabezamiento del presente contrato o al

correo electrónico edor.es.oeticion@cno.es en el caso de El- CLIENTE y §l!9]Q4¿bgy4! en

el caso de AUBAY sPAlN. Así m¡smo les informamos que el cl-IENTE t¡ene nombrado un

delegado de protecc¡ón de datos con el que podrá contastar a través del ma¡l

dod.es@cnospain.eu

13. ACCESO Y TRATAMIEf{TO DE DATOS

13.1. Las Partes declaran expresamente que, en princ¡pio, los trabajos a real¡zar Por AUBAY

no comprenden datos de carácter personalalamparo de lo establec¡do en el Reglamento
(UE) 2015/679 del Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abr¡l de 2016 relativo a la

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales

(en aelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantia de los derechos digitales (en adelante LoPDGDD).

13.2 No obstante lo anter¡or, y de conform¡dad con el artículo 28 RGPD y el artículo 33

LOPDGDD, para el caso que para la prestac¡ón de alguno de los servicios ofertados 5ea

necesar¡o acceder y tratar los datos de carácter personal conten¡dos en lo5 ficheros del

cl¡ente, AUBAY SPAIN actuará en su condic¡ón de Encargado de Tratamiento para lo cual

las partes f¡rmarán el pertinente contrato de encargado de tratam¡ento antes de

comenzar los servicios y se edjuntará al presente Acuerdo como Anexo inseparable.

13,2. A estos efectos, y en caso de que AUBAY SPAIN tuviese que tratar datos de carácter
personal man¡f¡esta expresamente que todo su personal que tenga acceso a lo5 m¡smo se

obligan a:

e) Ut¡l¡zar los datos personales objeto de trátamiento, o los que recoia para su inclusión,

sólo para la f¡nal¡dad objeto de este encar8o. En n¡ngún caso podrá util¡zar los datos
para fines propios.

f) Tratar los datos de acuerdo con las instrucc¡ones del Cl¡ente. En el supuesto que AUBAY

SPAIN cons¡derase que alguna de las instrucciones infringe cualquier normat¡va relat¡va

a la protección de datos, ¡nformará inmed¡átamente afCliente.
g) Llevar, por escrito, cuando proceda, un reg¡stro de todas les cetegorías de act¡vidades

de tratam¡ento efectuadas por cuenta del Cl¡ente.

h) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorizac¡ón
expresa del Cliente o en los supuestos legalmente adm¡sibles.

¡) 5¡ fuera neceserio real¡zar alguna subcontratación, AUBAY SPAIN regulará la nueva

reláción de forma que el Subencargado quede sujeto a las m¡smas condiciones y con los

m¡smos requ¡s¡tos formales que é1, en lo referente aladecuado tratam¡ento de los datos
personales y e la gerantía de los derechos de las personas afectadas.

j) Garant¡zar y mantener a d¡sposición del cl¡ente la documentación que acredite que las

personas autor¡zadas para tratar detos personales se comprometan, de forma expresa
y por escr¡to, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad
correspondientes, de las que hay que informarles conven¡entemente.

8
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k) Gárantizar que las personas autorizadas para tratar los datos personales, conocen sus

funciones y obligac¡ones respecto al tratamiento de los mlsmos o, en su caso, han

realizado formac¡ón en espec¡fica en la materia.
l) Si las personas afectadas ejerc¡esen los derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión y

oposición, l¡mitación del tratam¡ento, portab¡l¡dad de datos, y derecho a ser ob¡eto de

dec¡s¡ones automat¡zadas cuando procedan, ante AUBAY SPAIN, corresponde a AUBAY

SPAIN not¡f¡car a la mayor brevedad posible el Cl¡ente las sol¡c¡tudes de ejerc¡cio de

derechos.
m) AUBAY SPAIN not¡f¡cará al Cl¡ente, sin d¡lac¡ón ¡ndeb¡da, las v¡olaciones de la seguridad

de los datos personales a su car8o de las que tenga conocimiento, juntamente con toda

la ¡nformac¡ón relevante para la documentación y comunicac¡ón de la incidencia.

n) Dar apoyo al cliente en la realización de las consultas previas a la autoridad de control,

cuando proceda.

o) Poner a dispos¡c¡ón del Cl¡ente toda la ¡nformación necesaria para demostrar el

cumpl¡m¡ento de sus obl¡gaciones, así como para la realización de las aud¡toríes o las

inspecc¡ones que real¡cen u otro auditor autor¡zado por el Cl¡ente,

p) lmplantar las medidas de se8uridad necesarias, en función de la naturaleza, alcance,

contexto y fines del tratam¡ento que permitan: (i) garantizar la confidencialidad,
integridad, dispon¡b¡lidad y res¡lencia permanentes de los sistemas y serv¡cios de

tratam¡ento; (i¡) Restaurar la dispon¡bil¡dad y el acceso a los datos personales de forma

rápida, un caso de inc¡dente físico o técnico; y (¡ii) Verificar, evaluar y valorar, de forma
regular, la eficac¡á de las med¡das técn¡cas y orSan¡zativas ¡mplantadas pára garant¡zar

la seguridad del tratamiento. En todo caso, cuando los servicios que impl¡quen

tratam¡ento de datos personales sean real¡zados en las propias ¡nstalac¡ones delCliente
y en equipo/s de hardware y software de ésta, AUBAY SPAIN deberá cumpl¡r con las

medides de segur¡dad adoptades por el Cliente para la protecc¡ón de los datos
personales, med¡das que le han s¡do informadas prev¡amente y que mediante la f¡rm¿

del presente documento declaran conocer.

14. PROPIEOAD If{fELECTUAI

f4.2. El uso o facultad de uso de los s¡gnos distintivos o derechos de prop¡edad ¡ntelectualen
general habrá de l¡mitarse al desarrollo y cumpl¡m¡ento de las obligaciones de cada una de
las partes, relac¡onadas con la prestac¡ón de los servic¡os objeto del presente Acuerdo, s¡n

que n¡ngún otro uso pueda entenderse como autorizado.

74.4 AUBAY se reserva la propiedad de lo5 métodos, conoc¡mientos (know-how) y

procedim¡entos empleados en eldesarrollo y ejecución de la prestac¡ón del serv¡cio.

9
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14.1. Ambas partes manifiestan y Sarant¡zan que son titulares de los derechos

correspondientes sobre los signos d¡stintivos y demás derechos de propiedad intelectual
que pud¡eran ser utilizados en el cumplimiento de sus obl¡Saciones conforme al presente

Acuerdo,

L4.3. Et CLIENTE será titular exclusivo de todos ¡os derechos de propiedad ¡ntelectual e

¡ndustrial de todos los estud¡os, proyectos, productos y software que se desarrollen en el
marco de la prestación delservicio.
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15. RE§OLUCIóN Y EFECÍOS DE RESOTUCÉN

75.2. Constituyen justas causas de resolución del presente Acuerdo las s¡8u¡ente§:

15.2.1. El incumpl¡miento por cualquiera de las Partes de cualquier disposición del

presente Acuerdo, s¡transcurridos qu¡nce (15)días desde la notif¡cación por la otra

Parte, la Parte incumplidora no hub¡era subsanado dicho incumplim¡ento.

15.3 La resolución del presente Acuerdo no ¡mplicará, por si misma, la de los Servicios

contratados por EL CLIENTE a AUBAY med¡ante unas Condiciones Particulares, que se

encontraren en eiecución en la fecha de efectos de la referida resolución, respecto de los

cuales cont¡nuarán siendo de aplicac¡ón las disposic¡ones del presente Acuerdo hasta su

def¡nit¡va conclus¡ón y aceptación por EL CLIENTE.

16.1. Los derechos y obl¡gac¡ones regulados en el presente Acuerdo no son suscept¡bles de

ces¡ón, subro8ac¡ón, ni delegac¡ón n¡ en su total¡dad n¡ parc¡almente, por ninguna de las

Partes, salvo autor¡zación previa, expresa y por escrito de la otra Parte.

16.3. Las Partes acuerdan que no se cons¡derará cesión a estos efectos y, por tanto, será válida

la transm¡s¡ón de cualesquiera derechos y/u obl¡8ac¡ones derivados del presente Acuerdo
que las partes pud¡eran real¡zar a cualquier sociedad de su mismo 8rupo, entend¡endo

"grupo de sociedades" en el sent¡do de lo establec¡do en el artículo 42 del Cód¡8o de

Comercio.

17. NO COMPEfENCIA

18. MODtFtCACtONES

18.1. Cualquier modificación del contenido de este Acuerdo sólo será efect¡va s¡ se realiza por

escr¡to y con el consentim¡ento expreso de ambas partes.

\q
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15.1. La voluntad de resolver el presente Acuerdo deberá comunicarse por escrito y con una

antelac¡ón mínima de DOS (2) meses a la fecha de expiración.

16. CE§IóN Y SUBCOÍ{TRATACIóN

16.2. AUBAY no podrá subcontrater la real¡zac¡ón de los Serv¡cios a n¡n8ún tercero, sin el

previo consentim¡ento expreso y por escr¡to del CLIENÍE. De autor¡¿ar el CLIENTE dicha

subcontratac¡ón, AUBAY será única y directamente responsable frente al CLIENTE y/o
cualesquiera terceros por cualesquiera daños y/o perju¡cios que pudieran ocasionarse o

derivarse de la actuación y/u omisión de dichos subcontratados en la ejecución total o

parcial de los Serv¡cios.

77 -1. Les Partes acuerdan que el CLIENTE no podrá contratar a aquellos empleados de AUBAY

los cuales hubiera prestado Servicios en el marco del presente Contrato, en tanto en cuento
permanezca vigente el presente Acuetdo, n¡ en un periodo mín¡mo de 12 meses tras la

finalización del mismo.

18.2. A efectos de notif¡cac¡ones del presente contrato las partes señalan los domic¡l¡os que

constan en elencabezado del mismo.
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En caso de que a¡guna de las panes modifique su domic¡lio deberá comunicarlo por

escrito a la otra parte en el plazo más breve posible.

19. TEY Y JURISDICCIóN

19,1. El Acuerdo se rige por las leyes españolas y cualquier controvers¡a que pueda surgir en

relación con el presente Acuerdo se someterá a la .iurisd¡cción y competencia de los

Juzgados y Tr¡bunales de la ciudad de Madr¡d. con renuncia expresa de cualquier fuero que

pudiera corresponderles.

20. CúUSUIA SOBRE PREVENOóN OEt FRAUDE Y CORRUPCIÓN

EL CLIENTE y/o sus f¡liales tiene toleranc¡a cero en lo que se refiere a prácticas de soborno y

corrupción, así como mantiene un estricto control para preven¡r el fraude por lo que cuenta con

polít¡cas cuyo ob¡et¡vo es preven¡r estas práct¡cas en el seno de la ent¡dad y en cualqu¡er relac¡ón

con terceros.

Con base a lo anterior, AUBAY declara contar con polít¡cas y procedimientos ¡nternos adecuados

aplicables a sus empleados, así como a cualquier tercero que colabore con AUBAY para preven¡r

y evitar la participac¡ón en actividades relacionadas con el fraude, la corrupción y el soborno y

que serán de apl¡cación en el desarrollo del presente acuerdo. Adicionalmente ambas partes

declaran que el presente acuerdo se celebra única y exclus¡vamente para desarrollar obietivos
de negocio, y que en ningún caso at¡ende a ¡ntereses paniculares de cualesquiera de las partes

o al propósito de obtener una ventaja ¡ndeb¡da para una de las partes, uno de sus empleados o

directivos.

El incumpl¡m¡ento de cualquiera de las prev¡s¡ones anteriores será considerado como un

¡ncumpl¡m¡ento grave del presente acuerdo, y dará derecho a el CLIENTE a su term¡nación
inmed¡ata s¡n perjuic¡o de cualesquiera otras acciones legales que le puedan corresponder.

21. MISCE¡trNEA

21.2. se adjunta como Anexo 3 ¡nseparable carta sobre los pr¡ñcipios ét¡cos que apl¡can al

CLIENTE y de los que AUBAY debe ser conocedor y respetar en sus relaciones con el
mismo.
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En concreto AUBAY garant¡za, en relación con el presente acuerdo, que no existirán ventaias

financieras o de cualquier otro tipo que hayan s¡do acordadas o que lo sean en el futuro con

cualqu¡er persona perteneciente alcLlENTE y/o sus f¡l¡ales o terceras partes que colaboren con

el m¡smo.

21.1. La fecha de efecto del presente contrato será la de 01 de abr¡l de 2021

independientemente de la fecha de su firma por las partes.

21.3. El prese nte Acue rdo, in cluye ndo los Anexos y demás docu mentos incorporados a I mismo
por referenc¡a, const¡tuye la expresión definitiva, total y exclusiva del acuerdo entre las

Partes y sust¡tuye a todos los anteriores acuerdos, compromisos, escritos, propuestas,

declaraciones y comunicac¡ones, ya sean orales o escritas, de cada una de las Partes en



relación co¡ el objeto del presente Acuerdo y con las operac¡ones contempladas en el

mismo.
21.4. La falta o retraso en el ejercicio de cualquier derecho o en la exiSenc¡a del cumpl¡miento

de cualesquiera obl¡Saciones dimanantes de este Contrato, no const¡tu¡rá una renuncia a

talderecho o exigencia del cumplimiento de la obl¡8ación, ni renuncia a cualesquiera otros

derechos o exigencias de cumpl¡miento de obliSaciones.

21.5. La inval¡dez, nulidad o anulabilidad de cualqu¡er Est¡pulación de este Contrato conforme

a la ley apl¡cable, no afectará n¡ periudicará la validez y eficac¡a de la§ restantes

estipulac¡ones de este Contrato ni su yalidez y eficacia.

Y a tal efecto las panes f¡rman el presente Acuerdo Marco por duplicado e¡emplar y a un solo

efecto en el lugar y la fecha ¡nd¡cados en el encabezado del presente documento.

CNP ASSU RANCES, Sucu al en España AUBAY 5PAIN, S.A.U
LUCENTE rrñd.d§{¡rñ6,.
GERARD ¿ilif,,}Il-*
MAURTCE- I:;1ffi,","
x3921540V r.i,.',ozoo
Fdo. Gerard Lucente
NrE. X-3921540-V

Fdo. David V¡ncent Lattes
NtE. Y6119145D
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ANEXO I- AI ACUERDO MARCO PARA TA PRESTAOÓN DE SERVICIOS DE FECHA

22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SUSCRITO ENTRE AUBAY SPAIN S.A.U. Y CNP

ASSURANCES, S.A., Sucursal en España

CONDICIOÍ{ES DE PAGO V FACTURACIÓN

1/ EL cLIENTE con sujec¡ón a la normat¡va f¡scaly a las demás disposic¡ones del Acuerdo, paBará

a AUBAY el servicio y los ¡mpuestos correspond¡entes que se facturen med¡ante transferencia

bancariá, ¿l s¡guiente número de cuenta:

TIfULAR: Aubay Spain, S.A.U.

BANCO SANTANDER
ES78 (x)49 1905 86 2810130063

El pago se real¡zará en el plazo máximo de 30 días desde la fecha de recepc¡ón por párte del

CLIENTE de la correspondiente fasture.

1/ En el momento de la contratación de cualquier Servicio se8úñ lo establec¡do en el presente

Acuerdo, AUBAY ind¡cará al CLIENTE un número de oferta que se corresponderá con el Servic¡o

contratado.

2/ El numerc de Oferta not¡ficado al CLIENTE, debe aparecer en todos los ped¡dos emitidos por

EL CLIENTE, para que puedan ser procesados.

1/ Los serv¡cios prestados por AUBAY, deberán ser reportados mensualmenle a El CLIENTE,

mediante un documento "Reporte de Act¡vidades / Parte de Traba.io" para cada proyecto en el
que participe. Dicho documento especif¡cará las iornádas de traba¡o real¡zadas en el mes

correspondiente.

13
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A/ CONDICIONES DE PA6O

B/ FACTU RACIóN: Procedim¡entos Íenerales

3/ A estos efectos, AUBAY emit¡rá y rem¡t¡rá al buzón de correo electrónico
facturas@cnooartners.eu, la pert¡nente factura que será abonada por CNP PARTNERS dentro de

los treinta días s¡guientes a la recepción de la misma.

4/ En caso de error o desacuerdo con la factura em¡t¡da por AUBAY, EL CLIENTE comunicará a

AUBAY en el pla¿o máx¡mo de tres (3) dias hábiles, aquellos conceptos de la misma que deban

ser subsanados. De lo contrar¡o, y en caso de requer¡m¡ento de modificación de las mismas, EL

CLIENTE se compromete a respetar el plazo ¡n¡c¡al de recepc¡ón de la m¡sma,

c/ FACTURACIóN: Proced¡mientos ad¡cionales para la Facturac¡ón de Servic¡os contratados

(



2/ El "Parte de Trabaio" del mes corriente será env¡ado a El CLIENTE para su validac¡ón dentro

de los 5 primeros días una vez finalizado el mes de referencia. EL CLIENTE dispondrá de cinco (5)

días háb¡les para val¡darlo. si en este período EL CLIENTE contempla d¡ferenc¡as o errores en el

parte, deberá not¡f¡carlo para su corrección al remitente.

3/ Estas espec¡f¡cac¡oñes adic¡onales no afectan al resto de requ¡sitos Senerales que se deben

cumplir en cuanto a la facturación.

Y a tal efecto las partes f¡rman el presente Anexo por dupl¡cado ejemplar a un solo efecto en

Madrid a 22 de Septiembre de 2021

CNP ASSURANCES, Sucursal en España AUBAY SPAIN, S.A.U

LUCENTE 't_"d.c'9 ¡¡tunt. por

GERARD LuctNTEGlnano
r/{AUnrE

MAURICE - x¡s¡r t¡ov

x 3 92 1 s40V iÍ,i,:,'.?,..";'
Fdo. Gerard Lucente
NrE. X-3921540-V

Fdo. Dav¡d Vincent Lattes
NtE. Y61191450
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ANEXO 2 AI ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FECHA

22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SUSCRITO ENTRE ENTRE AUBAY SPAIN S.A.U. Y CNP

ASSURANCES, S.A., Sucursal en España

MODELO DE CONDICIONES PARTICUTARES

En a de- de 20

1, INTRODUCCIóN

El presente Anexo es parte ¡ntegral delAcuerdo Marco para la prestac¡ón de 5erv¡cios ex¡stente

entre AUBAY y EL CLIENTE, S.A. f¡rmado el dia

z. oumclótt

La fecha de in¡c¡o del servicio se establece el XX/xx/xxXX y finalizará xx/xx/xx.

3. RESPONSABLES

Por pane de AUBAY:
Nombre:
Teléfono
Ma¡l
Direcc¡ón postal:

Por parte de EL CLIENTE:

Nombre:
Teléfono
Meil
Direcc¡ón postal:

DESCRIPCIóN DET SERVICIO:

ACUERDOS DE NIVET DE SERVICIO:

PENATIZACIONES:

CONDICIONES ECONóMICAS:

El precio total del serv¡cio es de: xxxxx
Forma de pago: XXXXX

4.

5.

6.

7.

(
15
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9.

10

8. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES:

Espec¡f¡car si el m¡smo requ¡ere acceso por parte de AUBAY SPAIN a datos de carácter personal

de los que EL CLIENTE sea el responsable del tratamiento. En caso de que apl¡que, ¡nclu¡r el

contrato de enCargado del tratam¡ento con los datos a tratar y la final¡dad el tratamiento de los

mismos.

PER§ONAL (siñ ¡nclu¡r datos Personales l¡nlcamente cetetorle y pucstol

MATERIAI.

Y a tal efecto las partes firman el presente Anexo por dupl¡cado ejemplar a un solo efecto en

Madr¡d a XXX de XXXXX de 2021.

CNP ASSURANCES, Sucursal en España

Fdo. David V¡ncent Lattes
NrE. Y6119145D

AUBAY SPAIN, S.A.U

LUCENTE i,'&c'q .rñ.ñt.@
GERARD LU(Er{rEGEeaRD

M URl<E

MAURICE - xr¡rs¡ov

x392 1 540V ixi.:,'"T,lsl"
Fdo. Gerard Lucente
NrE. X-3921540-V
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ANEXO 3 AI ACUERDO MARCO PARA tA PRESTACIóN DE SERVICIOS DE FECHA

22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 SUSCRITO ENTRE ENTRE AUBAY SPAIN S.A.U. Y CNP

ASSURANCES, S.A., Sucursal en España

Carta de Prlnclpios Etlcos del Grupo CNP ASSURANCES

F ln úlñ9

op-r vo.fd

ÉTtc^ oE [Eooclol
EL GRUpo c¡p assuR¡¡ces sout ner ¡ius cotaPRot¡tsos.

L¡ aiEa 6 ltl.ldnsúo tn¡.¡C dG E prrr@ co.Pú¡tE§ d.l grl.po Ct¡P As¡¡-¿.E 3

Eñ uñ G,bm c.ñbúi!. nu.*o csnflünnocdr do.!¡ l¡rtd¡ñ.rt&t.. im ecaÜn

L¡ d*.lón ó. C¡P A§.rr¡rc!. .l Púo iárñü¡¡ dc b ol{u .n d .lto 2Oo3 .. a Frrcb
ma fehalrnE de crL comprunEo

Fr.ll(E, drulc¡t!. ññ.o d. ntl¡crttü. co¡tficlo d. n¡!rE3á. U.r¡S¡lo dc c+a¡b3 .on
b.rE cúie ba qra d gnfo CNP Alar,:üc!¡ l¡¡(,|. y ,túittta una loEr¡ñc¡. c.to
L mptrnlnE¡ür ó ñdrd6 GñAgrá gul- tr.E*- -crt.§ co ñr¡c.ü_6 rd.cdt3
co.náE5lcs, ya seá cdr nu..üo3 cteoltÉ, p.ovrcdor!3 o loc6 comara¡¡lc.

f nblAi !.gu¡!Í¡oi átÉnb3.l .umPen'.nto dc pf,á.t ¿r corncf!¡abt |lltl's

Esp.r¿nic & .¡(b c.¡.t i-.dor rH Gn"o y do nrÉr¡tB 116 r- cq¡porlt¡r.lb
ci!ñp¡.r y flr9dl!.t L

t¡ s¿bsf.ccÉn dc bs clcrn?s y dc nú.!úc locros é ¡r¡.5¡rá máEr¡a gño.É¡d y, a¡$l
v.branos cl rlcorEr¡r.ñlo d. L ccú¡d .bl !.rvEo pr!.Ldo, ,E q¡.'tr¡o! lt.t
rrgdc, er.qrB D ,tñ!¡ún obo béo.lroo

f). €.1é ñoó. m-ibrE!'B 6. totál ¡nptr-d.d.ñ ú.¡re ldn. ó. dGdÉ v
rt3pcL.¡os b. FrcPlos d. l¡Lgndad y él¡.. flll gñ¡po CXP A33uf¡nc!3

Yoú w¡ll lñd th... prlnc¡phr in C(lpEinlc. olrO.oup co.L ol @ndu.r. on our
corDo.¡r. 3ir. .l *w.Gñp.lr.ñd ¡n our pol¡c¡.t, ¡v.ll¡bl. oñ r.q!.ii.

Sléphan. DEDEYAN EY.t¡ TORÍOSA
Orccbr Conlormir¡d §n¡Do

firL {\Iuif)l {

Y en prueba de recepción, el suscr¡biente en el carácter que ¡nterviene firma el presente Anexo

en a un solo efecto en Madrid a 22 de sept¡embre de 2021.

CNP ASSURANCES, SUcU AUBAY SPAIN, S.A.Ua

Fdo. David Vincent Lattes

NrE. Y6119145D

LUCENTE asmr.-r p",

GERARD H::[¡
MAURICE - ll^'ro(E

xrezrs¿o illl*
v ,o¡r!0,¡

Fdo. Gerard Lucente
NrE. X-3921540-V
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PARTNERS
Hoja de Control: Documentación a Firmar

(tstá ho¡a deberá ser entregada ¡unto coñ la Ficha de Seleaa¡ón de Proveedor)

Fecha:

sociedad:

78/Lo/2O2L

CNP Assurances

contrato Presupuesto/ Doc.

/Ane¡os Proyecto Consejo
Doc.

Hacienda
Doc.

DGSFP

Ooc.

Pl¿ne3/EPSV

Otro (especific¿r)

Acuerdo Marcofipo de documento:

Solicitado por: (Dirc..tordet cootil . Fabrice Albert¡
conten¡do / obletlvo: principat Acuerdo Marco para la prestación de servicios informát¡cos, tales como, asistenc¡a
acu€'do' eñtretables Y d€sc'lp'ón del técn¡ca, consultoria, gestión y desarrollo de proyectos software

Cumpl¡mentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obl¡gac¡ones de pago

oenominación del Documento:

Apoderado/s de CNP:
(según ¡ñporte econó/nico del contro?o)t1)

contf aparte:l p,oveedo., o ¡ n¡e lv¡ ñie ñte )

Fecha de inlclo del contrato:
Fecha de vencim¡ento del contrato:
Renovac¡ón Tácita:
Preaviso Cancelaclón:
Penalización por cancelación:
Actual¡raclóñ precio por lPC, etc.:
DeleSac¡ón activ¡dades crít¡cas:

ACUERDO MARCO

DAVID LATTES

AUBAY SPAIN Gérard Maurice Lucente

Ll4l2O2L
3Llrl2O22

SI

st

NO

NO Especificar preaviso:
lmporte:st [-ll No

st

SI

SI

st

NO

NO

NO

NO
KPr / Sr.A:

Presupuestado:

Cód¡to CECO:

Cód¡go PEP:

Activable:
Periodicidad del

lmporte (lVA ¡nclu¡do):

sr f-l No
Pogo único

- oBUGATORTO-

Betlp.ntoblc del Creportomcnto f D¡recto¡ del CODn conespndrc,,l".' Fecha

Vcücoctón d¿ Contml Fhr,ncleto: Fecha

En el coso de que el goslo s¿d actlvoble-

ved4coclón d¿ Controt de Gestión: Feche

En el coso de quc al gosao esté ptesupuestoalo y el p¿ttido o lo locturc no supeen cl
prcsupuesto, ¡1o scá nec.totio lo trrmo d¿l Con¡tol de G¿stió¡-

Revlst,n Aseto olurld¡co: Fecha
(pctsono dcl eqapo lcgol qu¿ ho rc!¡sodo él controto y vcrif,codo que cumple con todos
los rc que nñt n¡os tolEilodos )

comentodos Aseso o lu¡ldlcq: t 7N:-'

Firma

Firma

Firrná

Firm¿

CA Ño'

k
Fecha

t5
Fecha

(1)véa5e rangos de importes económico5 se8ún hoja de pedido. Últirna vers¡óñ 17l10/2019

CNP

EE

Especifica r:

vertfi.qclón de Cornprcs: I4/'
olrcctot Gene¿ol o Dlrectora OGtotivo o Diraclom Flnonclero:

D¡rectot Generul o Dbectorc Opctot¡vo:

Firma:


